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Buenos Aires, 4 de septiembre de 2006.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 6644/05, 6649/05, 6651/05, 6653/05, 6654/05, 6655/05, 6656/05, 6658/05 y 2792/06, iniciadas por los vecinos damnificados por el incendio ocurrido el día 9 de diciembre de 2005 en la Manzana 28, de la Villa 15, de esta Ciudad, quienes denuncian graves demoras en las obras de construcción de nuevas viviendas que ejecuta el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como la extrema precariedad que presentan los módulos construidos provisoriamente por ese organismo.

Y CONSIDERANDO QUE:


1.- Antecedentes.





Las actuaciones referenciadas traen a consideración de esta Defensoría del Pueblo la denuncia incoada por los vecinos de la Manzana 28, de la Villa 15, de esta Ciudad, damnificados por el incendio ocurrido con fecha 9 de diciembre de 2005, quienes refieren que se encuentran residiendo en condiciones de extrema precariedad en los módulos construidos por el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -en adelante I.V.C.- y denuncian el incumplimiento de ese organismo del compromiso asumido de reconstruir las viviendas afectadas por el siniestro.





El incendio, ocurrido el día 9 de diciembre de 2005 en la Manzana 28 del citado barrio, afectó alrededor de setenta (70) familias -entre las cuales se registraron niños, ancianos, mujeres embarazadas y discapacitados- y cuarenta y cinco (45) viviendas -veintisiete (27) sufrieron daños totales y dieciocho (18) parciales-. Estas últimas fueron igualmente demolidas por el I.V.C. en virtud del riesgo que representaban las construcciones siniestradas para las familias.





Como consecuencia del incendio, la mayoría de los grupos familiares perdieron sus camas, colchones, sillas, mesas, instrumentos de trabajo, ropa y otras pertenencias personales, quedando en total desamparo y sin recursos económicos. Varias personas resultaron víctimas de quemaduras y asfixia y debieron ser asistidas en el Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni”.





Los vecinos damnificados debieron evacuar el barrio y trasladarse provisoriamente a la Escuela nº 22, donde fueron asistidos por la entonces Secretaría de Desarrollo Social. Posteriormente, dicho organismo alojó a algunas familias en carpas y otras encontraron refugio en un edificio abandonado ubicado en la Villa, conocido como “Elefante Blanco”.





En virtud de la situación de extrema vulnerabilidad en que quedaron las familias damnificadas por el siniestro, esta Defensoría del Pueblo efectuó diversos requerimientos y gestiones al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de garantizar una efectiva tutela estatal.





Como corolario de las mismas, el Centro de Salud y Atención Comunitaria (Ce.S.A.C.) nº 5 informó que asistió a las familias damnificadas por el siniestro y realizó un relevamiento en el lugar a fin de establecer sus necesidades más urgentes. Dicho Ce.S.A.C. realizó, además, diversas gestiones ante la entonces Secretaría de Desarrollo Social, a fin de garantizar la provisión de colchones, comida y ropa a los afectados.





Por su parte, el entonces Subgerente de Asistencia Comunitaria del I.V.C. comunicó a esta Defensoría del Pueblo que se encontraban realizando las tareas de demolición de la losa en peligro de derrumbe y que habían iniciado -con fecha 15 de diciembre de 2005- la construcción de monoambientes prefabricados de 16m2, para albergar transitoriamente a las familias damnificadas por el siniestro. Además, el funcionario informó que se encontraban realizando el proyecto de reconstrucción de las viviendas afectadas.





Se gestionó asimismo, con el Programa “Apoyo de Familias en Situación de Calle”, de la entonces Secretaría de Desarrollo Social, el otorgamiento del subsidio habitacional normado por el Decreto nº 895/GCBA/02 (derogado por Decreto nº 690/GCBA/06), para todas aquellas familias que optaren por esta modalidad de alojamiento transitorio mientras durara la ejecución de las viviendas definitivas.





Por último, se articuló con la entonces Subsecretaría de Justicia y Trabajo y con el entonces Centro de Gestión y Participación nº 8, un operativo en el lugar para posibilitar a los damnificados la tramitación de sus DNI extraviados en el incendio.





Con fecha 30 de marzo de 2006, el I.V.C. remitió copia del proyecto y planos de las nuevas viviendas a construir en el sector afectado, elaborado por la Subgerencia de Planificación de ese organismo (fs. 67 de la actuación nº 6658/05).


2.- Motivación de la presente Resolución.





Transcurridos apenas unos meses desde el siniestro comenzaron a recibirse presentaciones de los vecinos damnificados, quienes denunciaban que, pese al tiempo transcurrido, las obras constructivas no se habían iniciado y que las condiciones de habitabilidad en las viviendas transitorias eran extremadamente precarias.





Los denunciantes referían que, en el mes de febrero de 2006, se presentó en la Villa el entonces Gerente del Programa de Radicación, Integración y Transformación de Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios del I.V.C., quien les informó que las obras se iniciarían en el mes de marzo de 2006. El funcionario agregó que el plazo de ejecución no superaría los ocho (8) meses.





Sin perjuicio de lo expuesto, y habiendo transcurrido más de nueve (9) meses desde el siniestro y más de cinco (5) meses desde la fecha de inicio de obra comprometida por el I.V.C., la construcción de las viviendas aún no se ha iniciado.



2.1.- Condiciones de habitabilidad de las viviendas transitorias construidas por el I.V.C.





Con fechas 26 de julio y 10 de agosto de 2006, personal de esta Defensoría del Pueblo realizó verificaciones in situ a fin de constatar el estado de las obras y las condiciones de habitabilidad de las “viviendas transitorias” construidas por el I.V.C. (fs. 90, 131/133 de la actuación nº 6658/05).





Se constató que los cuarenta y seis (46) módulos fueron construidos con tablones de fenólico de 5cm. de ancho y techos de chapa. El fenólico es un material poco resistente al agua, por lo que, luego de más de ocho meses de estar expuesto a las precipitaciones y otros factores climáticos, los tablones se observan severamente deteriorados.





El predio en que se asentaron las viviendas transitorias no cuenta con desagües pluviales. El terreno es irregular y forma zanjas que acumulan el agua de las precipitaciones que inunda el pasillo y las viviendas. El tendido de cloacas realizado por el I.V.C. es precario e insuficiente por lo que las conexiones se obstruyen en forma reiterada. Las cámaras cloacales -ubicadas frente a las viviendas- se encuentran completamente rebasadas, están al descubierto y no reúnen condiciones mínimas de seguridad (ver muestras fotográficas en Anexo). Por ello, cada vez que llueve su contenido se desborda y las aguas servidas se esparcen por los pasillos y al interior de los módulos transitorios.





Las familias se agravian por las dimensiones que presentan las “viviendas transitorias”, que los obligan a vivir en situación de hacinamiento crítico. Los módulos construidos por el I.V.C. están conformados por una única habitación de apenas 12m2, por lo que los afectados conviven privados de toda intimidad y en un alto grado de promiscuidad. Así lo denuncia la señora A. G. B., una de las afectadas por el siniestro, quien habita uno de los módulos construidos por el I.V.C. junto a su marido y sus tres hijos menores de edad. También la señora M. C. denuncia una situación de hacinamiento grave toda vez que convive con sus seis nietos menores de edad en sólo 24m2. (2 módulos).





Apenas un tablón de 5cm. de espesor separa una vivienda de la otra, razón por la cual se han suscitado diversos problemas de convivencia no sólo entre los grupos familiares convivientes, sino también entre familias vecinas. Las conductas que constituyen fuente generadora de conflictos son, entre otras, el uso de la televisión, la radio o los equipos de audio; los horarios de descanso o de juego de los niños; la intimidad de las parejas, etc. Las viviendas no cuentan con cocina o instalación de gas, por lo que las familias deben cocinar sus alimentos dentro de la habitación, con el auxilio de garrafas. El baño es extremadamente pequeño (1,20m. x 70cm.), por lo que la higiene personal de niños y adultos debe realizarse también dentro de los módulos. El baño carece de pileta o ducha y sólo cuenta con un inodoro. La única pileta de la vivienda se encuentra en el exterior y consta de una pequeña bacha (ver muestra fotográfica).





Las casillas son extremadamente frías y húmedas. Según refieren los damnificados se han registrado numerosos cuadros de neumonías, broncoespasmos y otras patologías respiratorias, especialmente en los niños (fs. 90 de la actuación nº 6658/05). El pasillo y varias viviendas presentan sectores con agua acumulada de las precipitaciones mezclada con fluidos cloacales. Una de las afectadas, la señora M. L. A. refiere que su vivienda se encuentra constantemente inundada, con los pisos -que carecen de revestimiento- llenos de barro, en virtud de lo cual su hijo -que ya fue internado en diversas oportunidades con diagnóstico de neumonía- debe permanecer arriba de las camas para prevenir nuevas afecciones. Por su parte, la señora M. K. F., señala que su hijo de cinco meses sufre de broncoespasmos a repetición. En igual sentido, la señora M. V. y la señora A. C. refieren que sus hijos padecen de cuadros reiterados de bronquiolitis, como consecuencia de las precarias condiciones que presentan los módulos asignados (fs. 90, 116/127 y 131/133 de la actuación nº 6658/05).





Los módulos fueron construidos delante del edificio de la ex Liga Argentina contra la Tuberculosis (conocido como “Elefante Blanco”) que se encuentra abandonado desde hace varias décadas. Este inmueble presenta su planta baja y los subsuelos cubiertos de deshechos y líquidos cloacales. Las paredes de las “viviendas transitorias” se apoyan en las escalinatas de este edificio, donde se acumulan los deshechos. Esta acumulación de residuos sumado al estado de la red cloacal constituyen un entorno favorable a la proliferación de roedores de gran tamaño (ver Anexo).





Las familias que no aceptaron mudarse a las viviendas transitorias no se encuentran en una situación más favorable. La señora G. B. perdió en el siniestro su vivienda y todas sus pertenencias. Ella optó por mudarse temporalmente a la casa de su hermana. Sin embargo, el plazo de ejecución de las obras se fue extendiendo y ahora la situación se le torna insostenible toda vez que, desde hace más de ocho meses, conviven once personas (seis adultos y cinco menores) en un único ambiente en condiciones de extremo hacinamiento. T. P. V. tampoco aceptó mudarse a las viviendas transitorias y prefirió ocupar temporalmente un sector del edificio del “Elefante Blanco”. Improvisó un cuarto con tablones de madera y dividió dos ambientes con telas. Uno de los ambientes es usado como comedor y el otro como habitación dormitorio donde pernoctan los cuatro integrantes del grupo familiar. En este mismo espacio también se encuentra la heladera y la cocina a garrafa. Según refiere el vecino, el edificio es inseguro y sus ocupantes han sido víctimas de robos reiterados, por lo que no pueden dejar sus pertenencias solas, debiendo siempre permanecer alguno de ellos en el lugar. El baño fue armado a 20 metros de donde habita la familia y cuenta con un inodoro y una pileta. En el lugar hay amplios sectores con deshechos acumulados, heces de animales, vidrios, hierros oxidados, perros muertos, jeringas, roedores, etc., todo lo cual configura un entorno altamente riesgoso.



2.2.- Estado de ejecución de las obras de las viviendas definitivas.





El I.V.C. formalizó una propuesta para la construcción de viviendas en el sector afectado por el siniestro que fue oportunamente consensuado con las familias damnificadas. La propuesta comprendía la subdivisión del sector en 40 lotes de 5m. x 8m. y la apertura de calles vehiculares (ancho 10,50m.) y calles peatonales (fs. 72 de la actuación nº 6658/05).





La Subgerencia de Planificación dependiente de la Gerencia del Programa de Radicación, Integración y Transformación de Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios del I.V.C., confeccionó también los planos de las viviendas a construir en los lotes referenciados. Las viviendas se construirán en dos plantas y se proyectaron unidades de 1, 2 y 3 dormitorios, todas con cocina, estar comedor, baño y patio (las copias de los planos obran agregadas a fs. 79/88 de la actuación nº 6658/05). Según informara oportunamente el entonces Subgerente de Asistencia Comunitaria del I.V.C., con fecha 15 de diciembre de 2005, ese Instituto se encontraba elaborando el proyecto de construcción de las viviendas definitivas para las familias damnificadas.





En el mes de febrero de 2006, el I.V.C. ya había concluido con las obras de demolición de las viviendas siniestradas y limpiado el terreno donde se ejecutarían las construcciones. El propio Gerente del Programa de Radicación, Integración y Transformación de Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios del I.V.C. comprometió el inicio de las obras para el mes de marzo de 2006 y fijó el mes de octubre de 2006 como fecha de finalización.





En las verificaciones realizadas con fechas 26 de julio y 10 de agosto de 2006, esta Defensoría del Pueblo pudo comprobar que el I.V.C. completó la limpieza del predio y removió los escombros resultantes del siniestro y de las demoliciones efectuadas (ver Anexo).





Sin perjuicio de lo expuesto, lo cierto es que, habiendo transcurrido más de nueve meses desde el siniestro y pese a los reiterados reclamos de las familias afectadas, las obras constructivas no se han iniciado.





Además de los graves perjuicios que esta situación le irroga a las familias damnificadas, se advierte que la omisión del I.V.C. crearía un peligro cierto de intrusión, toda vez que ese organismo no dispuso de personal de vigilancia para custodiar el predio ni solicitó el mismo a la Comisaría correspondiente. Si se toma en consideración que en los últimos meses se han registrado numerosas usurpaciones y saqueos de departamentos construidos por la administración como así también de terrenos libres donde el I.V.C. proyectaba nuevas obras
 se advierte que no se trata, en el caso de un riesgo hipotético sino de un peligro cierto y real, que tendría consecuencias gravísimas sobre el conjunto de familias afectadas.


3.- Conclusiones.





Las cuestiones planteadas involucran derechos constitucionales básicos, como el derecho a una vivienda adecuada, el cual forma parte de un conjunto de normas jurídicas de derechos humanos, universalmente aplicables y aceptadas, que en nuestro ordenamiento jurídico tienen jerarquía constitucional a partir de su incorporación en la Constitución Nacional con la reforma del año 1994 (art. 75 inc. 22). En el ámbito interno local este derecho ha sido receptado, de manera amplia y explícita, en el art. 31 de la Carta Magna local.





Este reconocimiento jurídico importa un conjunto de diferentes niveles de obligaciones en cabeza del Estado que determina qué acciones debe realizar y cuáles debe omitir en el proceso que lleva al disfrute de este derecho. Entre dichas obligaciones se cuenta la de reconocer que la vivienda tiene una dimensión de derecho humano y asegurarse de que no se adopten medidas de ninguna clase que importen un menoscabo a la condición jurídica de ese derecho. La obligación de respetar involucra obviamente para el Estado, el propio deber de abstenerse de ejecutar o promover acciones que importen una vulneración a este derecho.





En el caso concreto, el Estado, ante un siniestro que damnificó a un conjunto de familias de escasos recursos, arbitró medidas a efectos de tutelar los derechos de este universo poblacional especialmente vulnerable. Al efecto, la administración reconoció expresamente que las familias afectadas gozan de un derecho constitucional de acceder a una vivienda adecuada, y comprometió la construcción y adjudicación de nuevas unidades de vivienda. A su vez, y a efectos de amparar la situación de emergencia creada como consecuencia del siniestro, dispuso lo necesario para asegurar a las familias damnificadas “viviendas transitorias” mientras durara la ejecución de las obras. El plazo de ejecución fue fijado por la administración en ocho meses. De acuerdo a lo expuesto, las familias afectadas deberían mudarse a sus nuevos hogares en el mes de octubre de 2006.





Sin embargo, estas obras nunca fueron iniciadas y los módulos que el Estado entregó en concepto de “viviendas transitorias” presentan en la actualidad un estado de precariedad que no sólo violenta el derecho de estas familias a una vivienda digna sino que también vulnera su salud y pone en riesgo la propia integridad física de las personas tuteladas. Ello así toda vez que las familias conviven:

· En situación de hacinamiento crítico.

· Sin espacio adecuado.

· Sin ventilación suficiente.

· Sin la higiene adecuada.

· Sin instalaciones o infraestructura básica.

· Sin que se resguarde debidamente la intimidad del grupo familiar.

· En situación de promiscuidad.

· Sin condiciones mínimas de seguridad.

· En módulos que no resultan aptos para resguardarlos de las inclemencias del tiempo.

· Con desbordes y filtración de líquidos cloacales.

· Con presencia de vectores de enfermedad como roedores, cucarachas, etc.





De lo expuesto se infiere que, si bien el Estado ha reconocido expresamente a las familias damnificadas su derecho a una vivienda adecuada, dicho reconocimiento no se ha plasmado en obras, habiendo la administración excedido todo plazo razonable para concretar las construcciones comprometidas.





Por su parte, la intervención del I.V.C., lejos de tutelar de modo efectivo los derechos de las familias damnificadas, ha creado una situación de peligro cierto que, de no mediar una adecuada e inmediata intervención, redundará en daños concretos a la salud del universo poblacional tutelado.





Por ello, esta Defensoría del Pueblo entiende que la problemática reseñada exige la adopción de medidas urgentes orientadas a salvaguardar los derechos de la población afectada.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Interventor del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, arquitecto Claudio Freidin, que arbitre los medios necesarios a fin de:


a) iniciar -de modo inmediato- la ejecución de las obras constructivas de las viviendas nuevas, en el sector de la Manzana 28, de la Villa 15, que resultara afectado por el siniestro ocurrido con fecha 9 de diciembre de 2005;


b) otorgarle a la obra en cuestión la prioridad debida en virtud de los derechos vulnerados;


c) asegurar en lo inmediato, y hasta tanto se resuelva la situación habitacional en forma definitiva, una solución transitoria adecuada que garantice la dignidad, la salud, la seguridad y la integridad física de los adultos y niños que allí habitan;


d) garantizar la adecuada seguridad del predio ubicado en la Manzana 28, de la Villa 15, a efectos de evitar usurpaciones que puedan poner en riesgo la solución habitacional definitiva de las familias tuteladas.

2) Recomendar a la señora Ministra de Derechos Humanos y Sociales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciada Gabriela Cerruti, que disponga las medidas conducentes a fin de:


a) efectuar un relevamiento socioambiental de todas las familias damnificadas estableciendo el conjunto de necesidades más elementales que se encuentran vulneradas;


b) asistir a los damnificados e incluirlos en programas sociales que les permita superar la situación de precariedad y vulnerabilidad que actualmente presentan;


c) remitir el listado de familias damnificadas que se encuentran cobrando el subsidio habitacional previsto por el Decreto nº 690/06 (que derogó el Decreto nº 895/02);


d) garantizar la continuidad de las prestaciones que se brindan a los damnificados en el marco del Decreto 690/06, asegurando el otorgamiento de los subsidios habitacionales hasta la adjudicación de las nuevas viviendas a las familias afectadas.
3) Recomendar al señor Ministro de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Alberto De Micheli, que arbitre los medios conducentes a fin de:


a) realizar un informe de riesgo sanitario de las familias afectadas por el siniestro de fecha 9 de diciembre de 2005, que actualmente habitan en los módulos provisorios construidos por el I.V.C. frente al edificio conocido como “Elefante Blanco”;


b) informar las problemáticas de salud detectadas en dicho universo poblacional, en especial si se verificaron patologías respiratorias, enfermedades dermatológicas, parásitos, problemas infecciosos u otras afecciones similares.

4) Fijar en 5 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 403

viv/sp/vl/mb

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 2650/06

� En el mes de junio de 2004 se usurparon 66 viviendas en la Villa 1-11-14; en el mes de octubre de 2005 se usurparon 28 viviendas en la Manzana 2, de la Villa 20; en el mes de abril de 2006 hubo una usurpación masiva de terrenos en la Villa 21-24; en el mes de julio de 2006 se saquearon y usurparon 247 viviendas en la Villa 1-11-14.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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